
[especial movii : PATENTE PE INTRODUCCION
que por cinco años se solicita a favor de Don Emilio Garriga Cidina, domici­
liado en Barcelona, por "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE UNA COBERTURA O 
MANTA FORRADORA". (Clase, 42a).
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Se trata de obtener una Patente de Introducción sobre una co­
bertura o manta forradora, procedimiento de fabricación de la misma, 
consistente en un género, sea de algodón o arpillera en su parte in­
ferior sobre el cual se marcan una rayas trazadas con lápiz corrien­
te en una anchura de diez centímetros en su sentido longitudinal, me­
dida que puede modificarse según las necesidades de la construcción, 
al que superpone el género con el que ha de efectuarse la operación 
de tapizado, que puede ser de cualquier clase, en el que se repite 
la misma operación con la sola diferencia de dar a las lineas traza­
das una anchura superior en tres centímetros por canal sobre las del 
género inferior, cuyos géneros se superponen sobre las lineas traza­
das, en la forma que aparece del dibujo adjunto, y que en esencia, 
consiste en unir las lineas trazadas, gracias a la superposición in­
dicada, mediante el correspondiente doblez, unión que se efectúa á 
máquina dejando un pequeño borde; operación que se repite sucesiva­
mente en cada una de las lineas que forman las canales dichas, que 
deben ser rellenadas con algodón cardado en cantidad variable, según 
los usos, o bien con otros materiales análogos cualquiera.

Esta operación dá por resultado una cobertura o manta forra­
dora acanalada en todo su sentido longitudinal perfectamente sucepti- 
ble de adaptarse a toda clase de muebles tapizados y aplicable a los 
mismos en condiciones de suplir el tapizado corriente, para lo cual 
deberá apoyarse en su parte interna en los muebles corrientes o en 
el **re lleno de crin vegetal en uso, dando un conjunto inmejorable
de flexibilidad y elegancia, impidiendonlas abolladuras y arrugas 
corrientes en la tapiceria ordinaria. Remachándose su adaptación por
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cosido; pudiéndose apreciar como consecuencia de los efectos de las 
referidas canales longitudinales que ni los respaldos ni los asientos 
se agjrugan, permitiendo de tal modo una construcción ipas sencilla y 
económica, extremos en cuanto a la perfección y el coste anteriormen­
te incompatibles.

La manta forradora asi construida en aplicable a toda clase 
de muebles, pudiéndose colocar para su mejor fijación unos botones si 
tuados encima de las canales, por donde vá la costura, sujeto a la 
parte interior del forro de arpillera, por medio dé un hilo de cána­
mo en forma de nudo corredizo, con lo que se consigue un trabajo mas 
perfecto y sujetar la manta forradora á gusto del constructor.

Como se hace constar anteriormente el sistema no es nuevo, 
por lo que no puede considerarse una invención, pero si lo es en el 
ramo de tapicería de interiores por 3U  entera novedad en el mismo, y 
suponer un gran adelanto artístico y económico que viene á crear un 
nuevo ramo dentro de la industria a que vá dedicado, siendo los mue­
bles mas indicados para tapizar: sillones, tomanas y divanes, chaüEBes 
-longues, sillones confortables y no confortables, sillas, butacas,
etc.----------------------------------------------------------------

Lo que antecede es copia fiel de lo que se pretende patentar y sus térmi­
nos deben tomarse con carácter amplio y nunca limitativo, siempre que se 
refieran al mencionado objeto, reservándose el peticionario el derecho á 
obtener los oportunos Certificados de Adición, de las mejoras y perfeccio­
namientos que le vaya aconsejando la practica.

U 0 T A D E  R E I V I E D I C  A C I O N E S  
Se reivindica de la introducción en España, á favor de Don Emilio 

Garriga Codina, por los extremos siguientes:
PRIMERO.- Por procedimiento de fabricación de una cobertura o manta forra­
dora acanalada en su sentido longitudinal y rellena en las canales con al­
godón cardado o cualquiera otro material y provista de unos botones de su­
jeción a la parte interna del mueble, de aplicación exclusiva al ramo de 
tapiceria de mobiliario; conforme se detalla en la Memoria precedente.



\ SEGUNDO.- Por "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION PE PEA COBERTURA O META
F OBRADORA.". (Clase, 42a).--------------------------------------------

La presente Memoria consta de tres hojas mecanografiadas pirr 
una sola cara, a la que se acompaña un plano, para su mejor compren­
sión.

Madrid, á tres de Septiembre de mil novesientos veintinueve.
Por Autorización,
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